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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la «eglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas n® 
sis dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
tesercíóisi d® la ley ææ el Boletín Oficial del Estado. ■ (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La agmoratsda de, iias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
B^oinsa Alcaldes y Secretorios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

iSíB ®1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta eV recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
®ai la Intervención de la Dlputacíó» . 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunclol se servirá» 
previo pago.
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ADHINISTRAC# PROnCIU

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

\ y Transportes

’Delegación provincial de Valladolid

. Sobre fabricación y venta dejabón 
de tocador

Primero.-Es legal la fabricación y 
venta de pastillas de jabón de tocador 
de peso hasta 110 gramos, no siendo 
punibles excesos de hasta 3 gramos ^or- 
pastilla (para cubrir la merma que pueda 
tener por pérdida de humedad).

Segundo.—Aunque nada se ha legis
lado sobre el formato de las pastillas de 
jabón de tocador, es contraria al espíritu 
de lo dispuesto en la Orden de 1^ Presi
dencia de 28 de Noviembre de 1944, la 
fabricación de pastillas que por su for
ma sean susceptibles *de unirse dos o 
más entre sí, formando bloques de peso 
superior al indicado en el apartado pri
mero, bien pór sisterha de machiembra- 
do, por clavijas de jabón u otro producto 
introductíbles en agujeros o huecos prac
ticados en las pastillas en fábrica, o por 
cualquier otro medio.

Tercero.-Es legal la venta de cajitas 
0 paquetes conteniendo más de una pas
tilla, siempre que las mismas no sean 
acoplables, según el apartado segundo, 
y con tal dé que al comprador no se le 
exija adquirir más de una sola pastilla, 
si así lo deseara, para evitar la venta 
condicionada prohibidá por la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de 3 de Febrero de 1941.

Caarto.—Eí precio único de venta de 
la pastilla de jabón de tocador corriente, 
de peso de 100 a 110 gramos, será de dos 
pesetas.

Quinto. —Es ilegal la existencia en fá
bricas, almacenes y tiendas de detall, de 
pastillas de peso superior a 110 gramos, 
más la tolerancia señalada en el aparta- 1 
do primero, pues los remanentes de las | 
que estaban autorizadas a fabricarse,'

hasta el 31 de Diciembre de 1944, han 
debido refundirse para adaptarías al ta
maño actualmente autorizado, o por lo 
menos partirías en dos partes igüales.

Sexto. —Debe perseguirse con mucho 
cejo la fabricación y venta clandestina 
de jabón común. Igualmente se perse
guirá la de jabón de tocador en pastillas 
de peso superior al señalado en el apar
tado primero, así como la venta al pú
blico de cualquier producto detersivo 
(quitamanchas, desengrasantes, encáus
ticos, etc.), en cuya composición se en
cuentren productos grasos.

Lo que se publica para general cono
cimiento. ,

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 13 de Julio de 1945.-El 
Gobernador civil. Delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

’ - 1.878

EI limo, señor Director Técnico, en 
escrito número 106.195, de fecha 12 de 
los corrientes, me comunica lo siguiente;

«.... Los productores de TRIGO, en 
esta campaña agrícola, que al propio 
tiempo lo sean de maíz y habas, podrán 
entregar trigo en sustitución de los Cu
pos que se les marquen de estos dos 
últimos, bien entendido, que esta susti
tución se hará por la misma cantidad. 
En estos casos los referidos productores 
podrán emplear estas habas y. maíz, 
como piensos, para la alimentación del 
ganado de su propiedad...... »

Lo que se publica para general cono
cimiento y efectos oportunos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 16 de Julio de 1945.-El 
Gobernador civil Delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

i R7Q

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 371

Precios de Ía carne

•Consecuente con lo determinado en 
la circular número 355 de esta Junta 
(«Boletín Oficial» de la provincia núme

ro 1,28, del 9 de Junio de 1945), se hace 
saber que los precios máximos de venta 
al público en esta provincia de las dife
rentes especies de carne, durante la 
semana comprendida entre los .días 23 
al 29 del actual mes de Julio, serán lo,s 
siguientes:

Pesetas
kilo

Vacuno mayor. ..... 16,05 
Idem menor 18,40
Estos precios son los máximos a que 

podrán venderse al consumidor los riño
nes y la mejor calidad de carne, sin 
hueso. '

Pesetas
kilo

Lanar mayor. . . . . . . 9,80 
Idem menor. . . . ... 13,15
Los precios anteriores són los máxi

mos a que se autoriza la venta de la 
mejor carne del ganado lanar.

Los precios de la carne de segunda 
clase de cualquier especie de ganado, 
serán fijados libremente por los tabla
jeros, advirtiendo que siempre han de 
ser inferiores a los determinados en la 
presente circular para las calidades de 
primera.

Los arbitrios municipales serán a 
cargo dei público consumidor. ■

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid,. 21 de Julio de 1945.-El 
Gobernador- civil Presidente. Tomás 
Romojaro Sánchez.

1.906

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR NÚMERO 1.915

El señor alcalde de Olmedo comunica 
que en Calabazas, arrabal de dicha villa 
y en poder del vecino don Vicente Mo
raleja Alba, se halla depositada una res 
brava de las siguientes señas: Novilla de 
pelo negro, alzada regular, edad dos 
años; hierro: Tiene hecha la cuartilla en 
el lado izquierdo.
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Lo que se hace público por este perió
dico oficial a los efectos del Reglamento 
dé reses mostrencas y conocimiento del 
interesado.

Valladolid, 23 de Julio de 1945. —El 
Gobernador civil, Juan Represa de León.

GOBIER^íO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada estron^ilosis en el ganado 
existente en el término municipal de 
Fuensaldaña; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran, 
en dos apriscos propiedad de doña Pilar 
Lebrero y don Mariano García, y el sitio 
«La Colmena*, señalándose como zona 
sospechosá, Norte, carretera vieja de 
Valladolid: Sur, término de Valladolid 
y carretera de Torremormójón; Este, 
término de Valladolid, y Oeste, Pago de 
la Cruz: como zona infecta, los referidos 
apriscos de doña Pilar Lebrero y don 
Mariano García, y el sitio «La Colmena», 
y zona de inmunización la que deter
mine el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las qué deben ponerse 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XLIV del vigente Reglamento'' 
de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 19 de Julio de 1945. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.895

Servicio Nacional del Trí^o

Jefatura provincial de Valladolid

Precios de la harina 
para el mes de Aposto

Aprobados por la Delegación Nacio
nal de este Servicio Nacional del Trigo 
los precios que para la harina han de 
regir durante el próximo mes de Agosto, 
éstos serán los siguientes:

Para la harina de cupos ordinarios, 
pesetas 186,48.

Para la harina de cartillas de canje, 
pesetas! 04,90

Estos precios se entienden por 100 
kilos, sin sáco y sobre fábrica.

Valladolid, 2J de Julio de 1945.—El 
jefe provincial.

1.907

ÁBMTRACIÚN
LAGUNA DE DUERO

Don'Enrique Veganzones Benito, secre
tario del Ayuntamiento de esta villa 
de Laguna de Duero.
Certifico; Que examinado el libro de 

actas de sesiones de este Ayuntamiento, 
hay una celebrada el día 18 del actual al 
folio ocho que‘contiene el particular si
guiente:

Que se exponga al público con la ma
yor urgencia posible el extracto de este 
acuerdo, haciendo saber al vecindario 
que esta Corporación se halla instru
yendo expediente para poder adquirir 
terrenos en las proximidades de la esta
ción y camino de Tudela y Tinajeros, 
para en su día, poder construir una pla
ya y,después un muelle para carga y des
carga de mercancías, en una extensión 
de (4.250) cuatro mil doscientos cincuen
ta metros cuadrados aproximadamente 
y que durante el plazo de quince días 
puedan presentar los que se consideren 
lesionados sus reclamaciónes ante este 
Ayuntamiento o al señor Gobernador 
civil.

Este acuerdo remítase al señor Gober
nador civil de la provipcia, para que or
dene se anuncie en el «Boletín Oficial» 
la apertura de información pública, en 
sustitución del Referéndum según deter
mina el Decreto de veinticinco de Mar
zo de rñil novecientos treinta y ocho.

El particular preinserto concuerda con 
su original al que en caso necesario me 
remito.

Y para que conste y remitir a la Supe
rioridad, expido la presente visada por 
el señor Alcalde en Laguna de Duero, a 
veinte de Julio de mil novecientos cua
renta y cinco. — El alcalde. Aquilino 
Luna.

1.900-1.064

Medina de Ríoseco
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación,se expresan, com
prendidos en el alistamiento del reem
plazo de 1946, se les cita para que com
parezcan,en esta Ca'sa Consistorial, por 
sí o por medio de representante, en los 
actos de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo y clasificación 
y declaración de soldados, que respecti
vamente tendrán lugar en los días 12, 19 
y 26 de Agosto próximo, para que pue
dan aducir cuantas reclamaciones o ex
cepciones estimen pertinentes, quedan 
apercibidos que, de no comparecer, 
serán declarados prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Manuel Hernández Alvarez, hijo de 
Nazario y de María: Gregorio Tglesias 
Celes, hijo de Emiliano y de Encarna
ción; Ricardo Pérez García, hijo de Pau
lino y Segunda; Angel Benito González, 
hijo de Cayetano y de Magdalena; Lu
ciano.Román Martín, hijo de Faustino y 
Féliciana: Remigio Recio Pérez, hijo de 
Victoriano y de Amalia: Mariano Beni
to Galbán, hijo de Mariano y de Luisa: 
Florentino Ballesteros Bernal, hijo de 
Eulalio y de Rafaela: Manuel Sanjosé 
Vega, hijo de desconocido y de Asun
ción, y Luis Gregorio Martínez Fernán
dez, hijo'de Emeterio y de Pilar.

Medina de Ríoseco, 17 de Julio de 
1945.—El alcalde, D. Entrena.

1.875

Monasterio de Vega
. Hallándose formado el repartimiento 
general de utilidades para el actual ejer
cicio, se halla expuesto al público, por 

espacio de quince días y tres más, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones.

Monasterio de Vega, 16 de Julio de 
1945.—El alcalde, Carlos Gago.

1.873-1.065

Velascálvaro
El día 6 de Agosto próximo, tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial, la co
branza voluntaria del primero, segundo 
y tercer trimestre del impuesto de utili
dades de este Municipio, correspondien
te al año actual, por el recaudador 
municipal,

Velascálvaro, 17 de Julio de 1945. —El 
alcalde, Julián García.

1.889-1.066

ÍDMINISTHACIÓN DB IBSTICU
EDICTO

Don Manuel del Busto Martínez, Presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal provincial de 

.lo contencipso-admiñistrativo de la 
misma.

Hago saber: Que por don Felicísimo 
Herrera Calleja, mayor de edad, indus
trial y vecino de esta capital, se ha for
mulado recurso contencioao-administrQ- 
tivo sobre revocación del acuerdo del 
Tribunal económico-administrativo prO 
vincial de esta capital, de fecha 30 de Ju
nio de 1944, por el que desestimó la 
reclamación formulada contra la liqui
dación practicada por la Administra
ción de Rentas públicas de fecha 11 de 
Febrero de 1944.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por este Tribunal provincial de lo con- 
tencioso-administrativo, en providencia 
de esta fecha, se hace público por medio 
del presente anuncio para conocimiento 
de los que tengan interés en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Valladolid, trece de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco. —Manuel del 
Busto.''

1.856

ANINGIOS JL OFICIALES
Caja de Ahorros 

y Monte de Pied^d de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Se celebrará el.día 5 de Agosto de 1945. 
a las once de la mañana, de las ropas 
pignoradas en el mes de Diciembre de 
1944, talones números' 73.094 al 75.238. 
El director de la Sucursal.

1.913-1.067

VAUAUOLip

Imprenta de la Diputación provincial
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